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SIGCMA 

Señora Juez a su despacho el presente proceso para lo pertinente. 

 

Kasandra Parejo 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 

RADICACION: 08001-31-53-008-00187-2020 

PROCESO:  VERBAL-RCC 

DEMANDANTES: CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE BETANIA 

DEMANDADOS: METROPOLI S.A. 

 

 

Como quiera que en la audiencia inicial realizada el 14 de diciembre de 2021 se señaló 

como fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, el día 29 de 

febrero de 2022, fecha no contenida en el calendario, se hace necesario corregir el 

mencionado yerro, fijando como fecha para su realización el 1 de marzo de 2022 a las 

2:30 pm. 

 

Expediente electrónico enlace  2020-187  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Notificado por estado electrónico del 17 de enero de 2022 
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